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@ r§ DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON JUAN PABLO ZAPATA
CEBALLO

DECRETO ALCALDICIO N" 5ó9t¡

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No4.4B5 del '10.08.2021 , que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- La necesidad de contratar un Monitor para Taller de Tenis de Mesa

Alto Rendimiento, para cubrir 15 horas cronológicas semanales para el Liceo Tomas
Lago de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al FAEP.

c).- Decreto Alcaldicio No 4321 de fecha 02.08.2021 , que aprueba
convenio de transferencia de fondo de apoyo para la Educación Pública año 2021 ,

suscrito entre la Dirección de Educación Pública y la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

d).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 09.09.202'1.
e).- Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la l. Municipalidad

de Chillán Viejo y don JUAN PABLO ZAPATA CEBALLO.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Prestación de servic¡os de fecha

10.09.2021 , celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don JUAN
PABLO ZAPATA CEBALLO, Cédula de ldentidad N" 18.215.138-6, el que regirá
desde el 01 .09.2021 al 30.04.2022, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido en é1, como Monitor para Taller Tenis de Mesa Alto Rendimiento, por 15
horas cronológicas semanales para el Llceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al FAEP 2021 .

2.-PAGUESE, un honorario de $ 5.000.000.- incluido impuestos, de
acuerdo al artículo tercero del contrato de prestación de servicios.

3.-IMPUTESE, el gasto del presente decreto al Presupuesto de
Educacrón Municipal Vigente del Área de Subvención Fondo FAEP 2021.

ANOTESE, C NIQUESE ARCHIVESE.
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VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
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,#, DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chittán Viejo

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Vie.io a '10 de septiembre del 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo, Corporación
Autónoma de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9, domic¡l¡ado para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la Mun¡cipal¡dad" y don JUAN PABLO
ZAPATA CEBALLO, de Nacionalidad Chileno. de estado civil Soltero. Cédula Nacional de ldentidad
N' 18.2'15.138-6, de Profesión u Oficio lngeniero en Adm¡n¡strac¡ón de Empresas, domic¡liado Calle
Ángel Parra No 321, Chillán Viejo, en adelante, el Prestador de Servic¡os, se ha conven¡do en el
sigu¡ente contrato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente contrato de prestaciones de servicios, el trabajador se obliga a desarrollar o
ejecutar labor Monitor para Taller Tenis de Mesa Alto Rendimiento para el Liceo Tomas Lago de la
Comuna de Chillán Viejo, y a tealiz todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o que dasponga la Ley.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependenc¡a del L¡ceo Tomas Lago, ubicado lgnacio
Serrano N' 1212 de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependenc¡as que des¡gne la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Departamento de Educación Municipal pagará a don JUAN PABLO ZAPATA CEBALLO, la suma
de $5.000.000.- (cinco millones de pesos) incluido impuesto, se cancelará un monto de $2.000.000.-
(Entrega Plan Taller Ten¡s de Mesa el 30 10.2021), un monto de $ '1.500.000.- (Entrega lnforme de
Ejecución meses trabajados al 30.12.20211 y un monto de S1.500.000 (Entrega lnforme flnal taller
tenis de mesa a!30.04.2022), el pago se hará efect¡vo previa presentación de la boleta de honorario y
recepción conforme por parte del D¡rector del Establec¡m¡ento mediante cert¡f¡cado

CUARTO - De la Jornada de Trabajo
Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán 15 horas cronológicas semanales
distribuidas de acuerdo a la coordinación del director de la unidad educativa.

QUINTO.- El Prestador de Servicios deberá cautelar que el cumplimiento de sus func¡ones se haga
con el debido cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labores
y la salud e integr¡dad de los func¡onarios y funcionarias de la dependencia.

El incumpl¡miento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave, y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer ¡ndemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO.- lnhab¡l¡dades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en et artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
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Tener litig¡os pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al e.jercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hilos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
n¡vel de Jefe de departamento o su equivalente, inclusive de Ia instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito
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#, DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo
establecido en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte ¡nlegrante del presente
contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades politico partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del prestador de servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Mun¡cipal¡dad, bastará que
cualqu¡era de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose Ia Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

DECIMO.- De la Durac¡ón
EI presente contrato se inicia con fecha 01 .09.2021 nasla e!30.04.2022

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus tr¡bunales.

DECIMO SEGUNDO - EI sen te se firma en cuatro ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡b¡r el Profesional en este acto a su ente conformidad
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